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MCIG8 ¥ PUNTO DE 3ü8GRlbQíOI 
tp: amientes de la provincia. Año 50 pesetas 
í íá1: toBíSffe U ; sísgitri so; aüo so .
i»: 2-2'50: 45; » 90

J ú; luteripelonas, cuyo pago as adelantado, 
' ciest en ía Sabdiracoióa ei Hospicio Pro 

:M sita en dicho Establecimiento, Pignatelli. 
ua.99¡ doud-- deberá dirigirse toda a correspon-rita yi

J uniefaera pourán hacerse remlíreridó el Importe 
cauda! •? ^postal» Loira de fácil cabro.
nno., 21 M^a? 1'3® contengan valores dañarán ir certifl- rCbd ij 4.t.ydi ¡gidas a nombre del citado Subdirector. 
Micifllí f* n,*mero3 9ue reclamen .después de transeu-R-o.caatrj días desdé su publicación, sólo se ser-
¡n los
lóseles

1?L. ANUNCIOS
Qolnas cán^raes por cada palabra. ¿1 original 

acoinpañaTá-un selle móvil de 50 oántim< a sor cada 
inserción.

Los anuncios; obligadas ai pago, sólo se insertarás 
previ-» abono c cuando haya persona en la capital que responda de éstj.

Las inserciones se .solicitarán dél Exorno. Sí. Gober
nado:, por oficio; exceptuándose, según está preve 
n: io, la; del Excmo. Sr. Capitán general de la Rcgi-’in. 
_ A todo recibo de auüneio acompañará un éjemiilar 
d : Boletín respectivo como comprobante, sien o d« 
Fago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sola ejem
plar, que e solicitará en el oficlb de remisión de! 
original, los Ceñiros oficiales.

El Boletín OBolal se halla da venía en la Improote 
da! Hospicio.

;í porBOLETIN OFICIAL
ntos vi 
ano, DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

fadyacentes, Canarias y te- ? In- ^diataomate que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este •ipromuiLció^Ri a „ 2 Borr/fy Of ic ia l , dispondrán que se fije un templar en el sitio de
6 8 > B! en e. as no se dispusiese otra oosa. (Codigo í oosrumbre, donde permanecerá hasta ol recibo dol siguiente.

^poeiciones del Gobierno son obíLatorias para la capital do I i Los í-res. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabiM- 
aesde que so publican oRcitime^te en ella, y desdo1 nuaico I •/Js *'onservar los números de este Bo l e t ín , ooleooionados orde- 

demás pueblos de la misma provincia. (Loy de 3 Y nte P<Ya sa encuademación, que deberá verificarse al final"a 6 do Jo87). I * aC". E^LÍJOduTe.
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PARTE OFICIAL
«I Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victori; Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
demás personas de la Augusta Real 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 mayo 1924).

SECCIÓN CUARTA
-e de í 
medi^

,1. Núm. 2.398.
tas de' j6 gac¡eajx jfi |a jg 2aragoza.

j Edicto.

voluntaria de Contribuciones
Nraj j s correspondiente al ejercicio tri 
^08 do 1'^24 dará principio en todos los 

aS ^¡nai.V’1 Provinoia el día 16 del corriente
''dopC1 ^0 junio, a cuyo ijn los re

.•i Mo Sr° anunciarán oportunamente por 
jameí'-;!rj ’-oieto a los Sres. Alcaldes, a fin de 

■’S sabe a los contribuyentes para 
eí Pag°> advirtieudo que los 

6e!‘ que no hayan satisfecho sus
^‘dioado período, podrán hacerlo

:LV 3 1 días siguientes en la cabeza do su

I may° de 1924. — El Tesorero
■ Ua> Valentín Diez de Isla.

Nú l u . 283.
it ds U da 2sHrosi

Relación de los industriales declarados fallidos que 
se remite al Excmo. Sr. Gobernador civil, para 
los efectos del articulo i58 del vigente reglamento 
de la Contribución Industrial'.

(Ccnclasión).
1919-20 Damián Truns, de Fuentes de Ebro, 70'44, 

1915 Fernando Aguilar, id-, 10'68.
— Manuel Infante, id., 10*68.
— Manuel Toledo, id., 63'13.
— Pedro Capaces, Id., 34'71.
— Pascual Ejarque, id., 47 84.
— Bernabé Comín, id., 9'98.
— Manuel Gallego, id., 8'54.

1914 Ignacio Cabeza, de Encinaeorba, 17'07.
— José María Aznar, id., 74'16.

1920-21 Justa Dcgrácia, de El Burgo de Ebro, 55'51.
—- Concepción Huele, id., 34'20.
— José Muría babona, id., 5*69.
— Liberato Minué, id., 35'59.
— Agustín Anadón, id., 29'8$.
— Manuel Minuesa, id , 29*93.

1918 Joaquín Diez, id., 24*08 y 29'26,
1922-23 Antonio Estallo, de Mesones, 48*06.

— Lorenza Molinero, id., 54'81.
— Lorenzo Molía, id., 28*51.
— Francisco Gil, id., 33'44.
— Jaime Ramos, id., 33*43.
— Felipe Marín, do Viver do la Sierra, 16'06.
— \ icloi ¡ano Marín, id , 187'41.
— María Saldaiia, de Jorque, 72'09.
— Miguel Muñoz, id , 72 09.
—- Luis Rodríguez, id., 69'50.
— Gregorio Muñoz, id., 76*90.
— Angelito Jiménez, id., 32'87.
— Francisco Blesa, id , 115'85.
— Nicolafea Vela, id., 12‘82 y 1'69.
— Pilar Marco, id., 35'59.
— Pedro Marin, de Gotor, 48'06.
-- Germán Saldañe, id., 32‘87.
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1922-23 Manuel Gomollón, id., 32'87.
_ Cipriano Marin, id., 12'82 y 1'60.
— Segunda Gaspar, id , 59'64.
_  Pablo Gaspar, id., 48'06.

1921-22 Enriqueta Salvador, de Mediana, 68'34.
— Julio Labadia, id., 17'09.
— Andrés Grasa, id., 32'04.
— José Casabona, id., 32'04.
— Justo Cortés, id , 34'17.
— Lorenzo Gracia, id , 3'24.
— Sebastián Val, id., 7'29.
~ Pablo Salillas, id., 7'47.
— Angel Moreno, id., 29'89.
— Pascual Sanz, id., 29'89 .
— Baldomcro Lambonele, id., 29'89.
— Joaquín Benito, id., 2'49.
— José Navarro, id., 3'56.
— Enrique Salinas, id., 2'85.
_ Pascual Sevil, de La Zaida, 34'17.

1920-21 Hermenegildo Ibáñez, de Fuentes de Ebro, 61'71.
— Marcelino Mainar, de Mediana, 18'98.
— Enriqueta Salvador, id , 37'96.
— Angel Moreno, id., 29'88.
— Pascual Sanz, id , 29*88.
_  Baldomero Lambonete, id., 29'88.
— Luis Villa, id., 5'69.
— Alejo Alquézar, de La Zaida, 28'50.
— Ramón Rivera, id., 129'56.
— Pascual Sevil, id., 9'49.

1917 Baldomero S. Benito, de Mediana, 4'98. 
  Gregorio Navarro, id., 11'39.
_ Enrique Continente, de La Zaida, 22'78.

1916 Pelegrin Majuelo, id., 14'24.
—- Bonifacio Guió, id., 28'48.
— Juan Monlerde, id., 22'78.

1915 Bonifacio Guio, id., 14'24.
1922-23 Joaquín Berdejo, id., 37'99 .
1921-22 El mismo, id , 3*76
1919-20 Adolfo Escudero, id., 23'73.

1918 El mismo, id., 52*21.
1920-21 Juan Soria, de Epila, 53*20.

— José Orcástegui, id., 46'98.
— Jorge Salas, de Barbóles, 18*97.
— Hipólito Forcén, id., 29'88.
— Vicente López, id., 4'15.
— Anacleto Jiménez, id., 31*14 .
— Francisco Badia, id., 29'88.

1918 José Orcástegui, de Epila, 28'40. 
1919-20 El mismo, id., 70'44.

1916 José Quivus, de Nuez, 16'56.
1919-20 Narciso Perún, de Villafranca, 4'98.
1920-21 Francisco Dobalo, de Quinto, 46'26.

— Esteban Polo, de Villafranca, 32'40 y 8‘10.
— Domingo Dosel, id., 29'88.

1921-22 Jaime López, de Quinto, 74*82.
— Teresa Bes, id., 72'96 y 6'92.
—- Francisco Dobalo, id., 72'82.
— Florencio Costán, id., 48'96.
— Francisco Pérez, id., 110'60 y 16'70.
— Manuel Bes, id., 33'69'
— Jorge Bes, id., 33*69.
— Francisco Alegría, id., 33'69.
—. ?\ngel Serrano, id., 33'69.
— Balbino Serrano, id., 33'69.
— Esteban Bayod, id., 33'69.
— Jesús Ramón, de Villafranca, 32*36.
— Inocencio Fustero, id., 12*8!.
— Jesús Ramón, id., 8'08.
— Angel Fustero, id., 12'81.
— Gabriel Laborda, id., 12'81.
— Pablo Puyol, id., 12'81.

1922-23 Mariano del Río, de Quinto, 463'06,
— José Miaque, id., 112*29.
— Francisco Dobalo, id., 109'43.
— Florentina Costa, id., 109'43.
— Agustín Gargallo, id., 109'43.
— José María López, id., 109'43. .
— José Bes, id , 49'40.
— Manuel Alcain, id., 49'40.
— Simón Martin, id., 49'40.
— Esteban Bayod. id., 33'69.
— Domingo Val, id., 49'40.

1922-23 José Coral, id., 36'48.
— Gregorio Gandill, id., 36'48.
— José Fraile, de Villafranca, 65'05.
— Andrés Morellón, id., 29'89.
— Inocencio Fustero, id., 19'23.
— Miguel Barreras, id., 33'99 y 8*48.
— Angel Pérez, id., 17*93.
— Trinidad Tobajas, de Illueca, 76*91.
— Casimiro Inés, id., 19*22.
— José Galindo, id., 35*01.
— Leonardo Garcia, id., 35'02.
— Leonardo Menés, de Codos, 12'81.
—. Leoncio Miñana, id., 12'81.
— Venancio Marco, id., 11'63.
—- Natalio Lázaro, de Saviñán, 69'86.
— Lucio Sánchez, id , 69'86.
— Fancisco Hernández, de El Frasno, 12 82.
— Pascual Pérez, id., 10*47. ,
— Viuda de Melquiades Sánchez, de Tobed>
— La Sociedad Vecinos del Horno, id., 1
— Santos Jiménez, de Embid de la Ribera, • 
— Claudio Caso, de Tabuenca, 42'72.

1921-22 Andrés Maisonava, de Epila, 70*48.
— Juan Soria, id., 53'39.
— Victoriana Trasobares, id., 21'34.
— Matías Polo, id., 26'02.

Eulogio Rodríguez, id., 85'43.
— José Roy, id., 19'22.
— Julián Calleja, id., 12'81,
— Alejando Villaverde, id., 12'82.
— José Murillo, id., 46,70.
— Jorge Salas, de Bárboles, 33'98.
— Añádelo Jiménez, id., 30'97.
— Julián Sánchez, (d., 30'97.
~ Hipólito Forcén, id., 29'74.
— Francisco Badia, id., 29'74.
— Julián Sánchez, id., 9'96.
— Clemente Sanz, id., 34'18.

1922-23 Víctor S. Colón, de Pedrola, 158*58.
— Guillermo Segura, id, 96*1!.
— Severo Moreno, id., 48*05.
— Paulino Sancho, id., 224'25.
— Antonio Lidoy, id., 23'06.
— Manuel Marco, id., 42*28
— Víctor S. Colón, id., 31714.
— Francisco Moreno, id., 74'76.
— Vicente Royo, id., 24’92.
— Francisco Moreno, id., 99'66.
— Víctor S. Colón, id., 105'71.
— Clemente Sáinz, de Bárboles, 76*47. ,
— Jorge Salas, id., 38'19.
— Anacleto Jiménez, id., 32*89.
— Julián Sánchez, id., 32*89.
— Hipólito Forcén, id., 32*89.
— Francisco Badia, id., 32*89,
— Andrés Maisonava, de Enila, 158*58.
— Juan Ondiviela, id., 96'11.
— Leoncio Galán, id., 96’11.
— Julián Pérez, id., 32'04.
— Santiago Soria, id., 60'07.
— José Calleja, id , 37'38.
— Leopoldo Adiego, id., 37*36.
— Victoriano Trasobares, id., 48'06.
— Francisco Calvo id., 48*06.
— Félix Garcia, id., 67'32.
— Juan Ripa, id., 24'43.
— Mateo Polo, id., 54'68.
— José Roy, id., 42‘28.
— Julián Calleja, id., 14*41.
— Juan Fernando, id., 1'60.
— Valero García, id., 1'60.
— Miguel Lahuerta, id, 14'41.
— Tadeo Ruiz, id., 1'60.
— Alejandro Villaverde, id., 14*42.
— Antonio Alejandre, id., 177*98.
— Julián Pérez, Id., 161'44.

Zaragoza, 12 de enero de 1924. — El Adini11^1
Contribuciones, Mariano Clavero.
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^itósato de la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragosa.

Comisión permanente.

Acordado por el Ayuntamiento la construc
ción del alcantarillado en el barrio del Arrabal 
(primer grupo), y la imposición de la contribu
ción especial a que se refiere la letra d) del ar
ticulo 354 del Estatuto municipal, se hace pú- I 

blico para conocimiento de los interesados; ad
virtiendo que a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , estarán expuestos en la se
cretaría municipal, por término de quince días 
hábiles y durante las horas de oficina, para 
que puedan ser examinados, todos los docu
mentos a que se refiere el art. 357 de dicho 
Estatuto.

En este plazo y siete días después se admi
tirán las reclamaciones por los motivos expre
sados en el citado artículo.

Zargoza, 14 de mayo de 1924. — El Alcalde, 
P. A., Salustiano Cepa.

Núm. 2.357.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades in/ecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia, durante el mes de abril de 1924.

B1 Inepeetor provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,

k n f e r mb d a d PARTIDO MUNICIPIO
RSPECIB sr-s 
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Pabilo F. Coderqae.



■896 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2 397.

1OÍIINISTBACION PRINCIPAL OE CORREOS OE ZARAGOZA

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública entre la oficina 
del Ramo en Belchite y la de Pantano de Mo 
neva, sirviendo a Letux, Lagata y Samper del 
Salz (19 kilómetros), bajo el tipo máximo de 
ochocientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en esta 
Administración y estafeta do Belchite, con arre
glo a lo preceptuado en el párrafo 2 o del ar
tículo l.° del R. D. de 21 de marzo de 1907 y 
la ley de Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública del.0 de julio de 1911; se ad
vierte al público que se admitirán proposicio 
nes, extendidas en papel de 8 a clase, que se 
presenten en esta Administración y estafeta de 
Belchite, previo cumplimiento de lo preceptua
do en la R. O. del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1901, hasta las diez y siete horas 
del día diez y seis de junio próximo inclusive, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día veintiuno del mismo mes, a las once horas, 
en esta Administración principal, ante el Jefe 
de la misma.

Zaragoza, 14 de mayo de 1924.--El Admi
nistrador Principal, Isidro Asensio.

Modelo de proposición.

D, F. de T., natural de vecino de ..se 
obliga a desempeñar la conducción del correo 
diario desde la oficina del Ramo de Belchite y 
la de Pantano de Moneva, sirviendo a Letux 
Lagata y Samper del Salz, y viceversa, en auto
móvil, por el precio de...... .  pesetas (en letra) 
anuales, con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición acom 
paño a ella por separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en......la fianza de 
ciento sesenta pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 2 354.

Recaudación de contribuciones de la provincia de Zaragoza.
Edicto para remitir al «Boletiu Oficial» y «Gaceta de 

Madrid», a fin de notificar la subasta de fincas a 
hacendados forasteros.

Contribución Urbana. — 3.° y 4» trimestres de <909 a 
1914, y 1919-20 a 1922-23, ambos inclusive.

1) . Antonio Pérez Ferruca, Recaudador ejecuti
vo por contribuciones del pueblo de La Al- 
munia de D.“ Godina;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y trimestres arriba expresados, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 

descubiertos para con la Hacienda, ni podii: 
realizarse los mismos por el embargo y 
de bienes muebles y semovientes, se acuerdaÍ! 
enajenación en pública subasta de los inmuebis 
pertenecientes a cada uno de aquellos deu:- 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidená 
el día siguiente al que haga quince que api-
rece el anuncio de subasta, a las diez ho^ Por^ 

■ " • .............. * ■ • ge halla.I siendo posturas admisibles en la subasta lasq? 
cubran las dos terceras partes del importe? 
la capitalización». Notifiqucse esta providená 
a los deudores y al acreedor hipotecario en •: 

: caso, y anúnciese al público por pregón y edic
tos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi 
■ dencia los deudores que se expresan a conti

siento 
«eptiemí 

)'áin. 2

tostuml: 
neciente

Rep;

2.363 
Añosnuación, los cuales no residen ni tienen repr- 

sentante en este pueblo, ni han participado^ U92 
punto de su residencia ni la persona quelü 
represente, se les notifica por medio dee-i 
cédula, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda para su inserción en el5? 
letín Ofici l y en la Gaceta de Madrid, ses: 
dispone el art. 142 de la Instrucción de2< ^ 

Ejerc
E

Xúm

abril de 1900.

Ignacio Longares Diez.
Una casa y corral en la calle de Cabañas, 

mero 16; lindante por derecha con Franci^ 
López, por izquierda con Fernando Hernán^ 
y por espalda con corral de la misma casa>- 
cabida de 54 metros la casa y 120 el corral.

En La Almunia, a 8 de mayo de 1924.- 
Recaudador, Antonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENt 8:

Comisiones de evaluación. ,r
Designados por los respectivos Ayunte® 

tos y Juntas municipales, conforme al H. 
11 de septiembre de 1918, quedan 
por siete días, en las secretarías de los 
píos que abajo se expresan, los nombre® 
vocales natos que integran las Comisio11^ 
evaluación de utilidades que han de 

biribí 
SUpU<E 
Hese 
^Co 
dispu 
licip.

CUbrÍrr- ;*Qa 

v25.
base al repartimiento general para < 
déficit de sus presupuestos para 1924-^>, 
igualmente las relaciones de contri bu) 
que para hecer es is designaciones *l,e ¡^s?- 
nidas en cuenta, admitiéndose en las Pr0^‘j;i> 
cretarías, durante los mencionados sie0^ 
las reclamaciones que contra aquéllas w 
presenten para ante las Juntas municip 
interesados legítimos.

Número 2.214 Cinco Olivas
— 2.395 Mainar

V T; In$

? 01 
¡;c<>

■ im

* * * e te^
Señalando las fechas y horas en 9nL|a el^ 

lugar en los pueblos que se expr6san Dal t  
ción de Vocales de la parte real y Pep 
las Comisiones que han de formar e

I
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dü;
'Bill! 
da It 
ebls 
*

apa- 
lora

ciento general, con arreglo al R. D. de 11 de 
septiembre de 1918.

Núm. 2.894. — Mainar. — El 18 del actual do 
ocho a doce.

* * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

s hallan expuestos al público, en los sitios de 
cootumbre, los siguientes documentos, perte
necientes a los pueblos que se expresan.

Repartimiento general para el año 1923 24.

- 2.396 Gelsa
Cuentas municipales.

'tedí 1 
leDá 1 
en •: 

edie- 
les. 
prod- 
CODt 
?ep» 
adoé 
uela 
.e esi 
Tes- 
el5> 
segik 
2o

,363 Moros
Años 1897 a 19 -0 y 1901 a 1910 inclusive.

.392
Ejercicio 1923 21.

San Martín Moncayo.

is, OÍ' 
nctee 
lándti 
isa: di

Presupuesto
Número 2.365 
- 2 366 
- 2.367 
- 2.368

- 2 369
- 2.370 
- 2.371 
- 2.372 
- 2.373 
- 2.374 
- 2.375 
- 2.386 
- 2.387 
~ 2-388 
- 2.389 
- 2 390 
- 2.391 
- 2.3-2 
- 2.3934T65

ordinario para 1924-25.
San Mateo de Gallego
Lucena de Jalón 
Valpalmas
Artieda
Berrueco
Gallocanta 
Olvés
Alcalá de Moncayo
Fuentes de Ebro 
Alforque
Used
Codos
Bagüés 
Tauste 
Alborge 
El Burgo de Ebro
Mallén
San Martín de Moncayo
Botorrita

Núm. 2.268.

Atribución de fondos por capítulos del pre-arnie' 
,D> 
tue?1'1 
luni
de 
iei 
?vir

yen^
’OD 
lia?

tf

ed¡^

les

Íí

^Puesto, para satisfacer las obligaciones del 
l  pde mayo y anteriores, que ha acordado 
..^omisión municipal permanente, según lo 
^Puesto en el artículo 565 del Estatuto mu- 
Hcipa],

■,r*r í 13 íl.
coi; pastos del Ayuntamiento..ÍJ D UUKlUll'

3? p° Ícía de seguridad... 
p . °*icía urbana y rural . 
50 ^strucción pública.... 
p Sneficencia....................  
? r. Pas públicas................ 
i» ^^rección pública .... 
KIontes.... .....................  
li. ^rgas...................................  

^Previstos................

Peselas.

2.022
767'50 
495 
409 
460 
350
151
241

2.854 
325

Total. 8.074‘50 
Lo. ----------------- 

i6 86 hace público en cumplimiento del 
^1902 decreto de 23 de diciembre

*'2 de mayo de 1924. - P. A. de la Comi

sión: el Secretario-Interventor, Victoriano Al- 
márcegui. — V.° B.° — El Alcalde, Tomás Salvo.

Núm. 2.381.
Víllarroya de la Sierra.

La recaudación voluntaria del tercero y cuar
to trimestres del repartimiento municipal de 
1922-23, tendrá lugar en esta Sala Consistorial, 
en primer período y con bonificación del 3 por 
1- 0, los días 17 y 18, de nueve a doce y de diez 
y seis a veinte, y en segundo período, sin boni
ficación, los días 19, 20 y 21, a las mismas ho
ras; incurriendo luego los morosos en los apre
mios de Instrucción.

Villarroya de la Sierra, 13 de mayo de 1924. 
El Alcalde, Angel Hidalgo.

Núm. 2.296.
Daroca.

D. Manuel Lorente Berna!, Abogado, Secretario 
del M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Da- 
roca (Zaragoza);
Certifico: Que el extracto de los acuerdos 

tomados por la Comisión municipal permanen
te durante el pasado mes de abril es como si
gue:

Sesión supletoria de la del 18 de abril de 
1924.—Se acordó conceder autorización a José 
Fuertes y otros para hacer un sumidero en la 
calle de Orera, con la reserva de no originar 
perjuicio por alguna pila o bodega.

Por unanimidad se acuerda conceder auto
rización a Dámaso Pardos para hacer un su
midero en la puerta falsa de la casa número 6 
de la plaza de la Colegial.

Se acordó conceder autorización a Marcelino 
Alcalá para limpiar los sauces, sitos entre el 
llamado Puente de Tablas y San Gregorio.

Se deniega la solicitud de José Catalán y 
otros sobre la nivelación de la Rambla de Val- 
mesón, por entender no es de la competencia 
del Ayuntamiento y sí de los herederos en ella 
interesados, comunicándolo al solicitante para 
que dé al Sr. Alcalde los nombres de los here
deros interesados, y con la relación convo
carlos con el Ayuntamiento pleno para que se 
pongan de acuerdo.

Por unanimidad se acuerda conceder a Juan 
Manuel Torrijo un trozo de terreno en la parti
da Eras Bajas, de ocho metros de ancho por 
veinte de largo, a una distancia de la acequia 
de cuatro metros y por el precio de ochenta 
pesetas.

Se acordó conceder a Manuel García La- 
puerta un trozo de terreno en la partida de la 
Falcona, de diez metros de largo en la direc
ción de la pared de D. Franciso Culla y doce 
metros de largo en la dirección de la acequia y 
por el precio de una peseta el metro cuadrado, 
que hacen un total de ciento veinte pesetas, de
biendo hacer pared en la divisoria del Sr. Cu- 
11a. .

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión del día 25 de abril de 1924. — Fué 

aprobada el acta de la sesión anterior.,
Por unaminidad se accede a lo solicitado por
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el Depositario municipal, de en su tiempo for
malizar en la contabilidad municipal la salida 
de caja de cinco mil pesetas, que tuvo lugar 
el pasado junio y en cuya fecha no fué forma- 
lizíid d

Se acuerda admitir la dimisión del cargo de 
Director de la Banda municipal presentada por 
D. Tomás Mancisidor de Aquino, ponerse al 
habla con el Sr. Arcipreste, el presidente del 
Casino de Daroca y empresario del teatro Cer 
yantes para sacar a concurso dicha plaza, con 
todos los demás emolumentos que puedan ob
tenerse de la Iglesia, Casino y teatro. ,

Se acuerda conceder el dóposito solicitado a 
D. Alfredo Bernad, en un todo conforme al plie
go de condiciones del arriendo del arbitrio de 
carnes frescas, saladas y embutidos, poniéndolo 
en conocimiento del arrendatario D. Sixto Blas 
Izquierdo. . . .

Por unanimidad se acuerda admitir en prin
cipio lo solicitado por el Rvdo. Padre Rector 
de Escuelas Pías, pero que se le comunique 
para que concrete la cantidad que debe abonar
le el Ayuntamiento por la enseñanza de las 
dos escuelas primarias que hoy funcionan en el 
Colegio, para una vez sabida la cantidad llevar 
el asunto al Ayuntamiento pleno, y si éste lo 
aprueba, incluirlo en los próximos presupues 
tos municipales. • ,

Se acuerda hacer unos depósitos de veinte 
en veinte metros en la calle Mayor, para poder 
efectuar el riego con facilidad, para lo cual debe 
pedirse presupuesto al Albañil, y si en el capí 
lulo correspondiente hay fondos, proceder a la 
ejecución de la obra.

Se da cuenta de la correspondencia onciaL
Y para que conste y remitir al Excmo. señor 

General Gobernador civil, con el fin de que se 
inseite en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
expido la presente que, con el V.° B.° del señor 
Alcalde y el sello de la Alcaldía, firmo en Da 
roca, a siete de mayo do mil novecientos vein
ticuatro. — Manuel Lorente. — V.° B. El Al
calde, A. Gracia Saldaña.

Núm. 2.245.
Pina.

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
permanente del limo. Ayuntamiento de esta 
mtla, en el mes de abril último.
Sesión del día 16. — Constitución de la misma 

con el Sr. Alcalde Presidente D. Juan Merme- 
jo; el primer Teniente D. Sixto Mesones, y el 
segundo D. Sixto Laga, y los suplentes D. Gre
gorio Labarta y D. Victorino Fanlo.

Sesión ordinaria del día 19. — Quedaron ente
rados de las disposiciones contenidas en la Gace
ta y Boletines Oficiales y particularmente de la 
R. O. de 10 del actual, sobre formación de pre
supuestos para el año económico próximo, acor
dando hacer constar que no habiéndose recibido 
aprobado ni sin aprobar el extraordinario lleva
do a cabo, por consecuencia del R. D. de 22 de 
enero tiltimo, no puede esta municipalidad 
ocuparse en la confección de aquél, hasta inte 
rin se obtiene el mismo. Acordaron se lleve a 

cabo la festividad de Santiago como déosla 
bre. Y que por la Depositaría se veriñquei;. pe 
pagos siguientes: A D. Faustino GambÓL % Acular 
material, 56'5Ü pesetas; a Gaspar Alquézar.» Cecino 
portes, 6 50; a Domingo Aguilar, por racioi de 
y utensilios suplidos para el cabo de la para-i Otilio. 
ólO^G; a Juan Ginovés y Francisco Gáñez.B Sesión i 
llevar el Santo y Estandartes, 17; a Cipria una 
Colás, por raciones de paja y cebada panláenrra 
caballo del Sr. Oficial de la Guardia civil,ib. ¡rantami 
ai Secretario, por gastos del viaje a Zaragon ánación 
juicio de exenciones y socorro a los mozoi.
al Maestro D. S. Sotelo, por renta de cay g|8rla[ 
enero a junio, 125; a la Maestra Directora^ ionios 
Escuela de adultos para material, 50, y porro s. ( 
tos de conducción de dos cadáveres al De?%la c 
to municipal, encontrados en el río Ebro,hfcrtillo, p 

Sesión ordinaria del día 26. — Fué aprM»ito d< 

Sesión ।

el acta de la anterior. — Quedaron entera 
de las disposiciones contenidas en la w» 
Boletines Oficiales, y acordaron: j

1 .° Que se proceda al cobro del actuai

)re la r 
'Provi 
aedient 
rmacia1. yuc pi vvvwc* «i ------- , - -

mestre de la guardería ruraL entregana^'ínma. 
valores al Recaudador don Mariano Treuip^ - Com 
perjuicio de afianzar dicha gestión en la» jferrOC 
prevenida por el Estatuto, si hubiera nec Sesión 
de proceder a la recaudación de nuevo: cor 

ibernatipuestos. , „ , jg,
2 ." Que se conteste a Vicente h-ow 

de Sástago, que hasta que no sea apro - 
presupuesto correspondiente no se le 
hacer efectivas las 1.500 pesetas que se i 
dan por trabajos en la barca. ,

3 .° Que se gire una inspección a la 
habita la Maestra de párvulos D.a Ana^ 
y se lleven a cabo las reparaciones neLC^

Que se gestione lo conveniente por 
Alcalde para adquirir una bandera co , 

ao sen 
Aa, in 
me 
üión n 
Üilica. 
Sesión 
fear la 
■íitima

Jhs C! 
^tami 
fiarse 
Món 
?ilar 
3Pab 

^eioE 
sy. 
^ión 

^¡ón

na el Estatuto. io8 r*.
Que se empleen los jornales nece-» * 

que pueda llevarse a cabo el riego de i 
les en arboledas y paseos y que se r 
propietario de la Casa Cuartel de la 
vil D. Matías Rozas, que prorrogue po 4' 
el contrato, en vista de no haber si 
la gestión para adquirir otro edificio- ie;, 

Pina, 1 de mayo de 1924. — El 
cente García. ^£1^ 

Aprobado por la Comisión, hoy o
de, Juan Mermejo.

Núm. 1.892.
Oastlllscar.

ur
e

!rgen

Extracto de los acuerdos tomados ^e’e
miento y Junta municipal de Cas 
primer trimestre de 1924. , p
Sesión ordinaria del día 6 '*

acordó adjudicar dos parcelas al l
no Morillo para el aprovechamiei t ... i r 
siembra en la dehesa del I h _ e gn-;' 
el extracto de sesiones del trimt-■ ।el extracto de sesiones _ ,

Sesión extraordinaria del día o-^j 
alistamiento de mozos para el act»

Sesión ordinaria del día 13. -- p.. 
. ner en ejecución lo dispuesto P° 
| 30 de diciembre último sobre 
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loesj testo por sacrificio do cerdos en las casas 
ÓD.» Slares. Se acordó adjudicar dos parcelas 
zar.« ¿vecino José Villacampa para el aprovecha
ran ¿ento de labor y siembra en- la dehesa del 

ñez, s

OZO:.

pmbcrtillo. . ,,
lesión extraordinaria del día 13.—be acordó 

-¡pro me una comisión de vecinos de este pueblo 
pam'¿urra a la Asamblea convocada por el 

btamiento de Cáseda para gestionar la oon- 
^agoa ¿nación del ferrocarril de Sádaba a Sangüesa.

Sesión ordinaria del día 20. — Se acordó for- . 
casae Jarla petición de aprovechamientos foresta- j 

orai:i venios montes públicos de este pueblo para 1 
por»fiK Que se proceda a un reconocimiento

da omisión de Montes de la dehesa del 
»ro.Ú Millo, para evitar abusos en el aprovecha- 
iproii ]as parcelas. Se dejó para estudio 
mteti^ela mesa una comunicación del Sr. Inspec- 
Gacá irProvincial de Sanidad sobre instrucción de 

hediente para la agregación de la titular de 
ctuell enlacia de este pueblo a otra localidad más 

óxima. Que concurra a la Asanblea de Sos 
W 2 Comisión para gestionar la prolongación 
la ¡ferrocarril de Sádaba a Sangüesa. ,

Sesión extraordinaria del día 24—Se celebró 
evos 1 no consecuencia de la visita del Delegado 

nfedíí
'obo^ 
e pcj 
ele^

C8Ü:
C.C1 
ece^

uno

^ernativo de este partido, con asistencia de 
l^o señor, en la que expuso el objeto de su 

iniciando las orientaciones que deben 
^irse para el mejoramiento de la adminis- 
T«tión municipal y cuanto concierne a la vida 
>ioa.
¡psión ordinaria del día 27. — Se acordó le-

la cantidad de 46 pesetas por gastos en 
romería de San Román, aplicándola al 

^blo de imprevistos. Se dispuso la limpieza 
‘a$ calles y conceder al Sr. Secretario del

.. j  ^amiento cinco días de licencia para au- 
riO?^ atarse de la localidad.
05¿ 6'extraordinaria del día 27. — Se proce- 

:Ue$ í’íi3 notificación del alistamiento incluyen
Afable Arenaz Jiménez y excluyendo a José 

a Espatolero y a José Marcelino Paniego

etariCi

-El-^

5l6n ordinaria del día 3 de febrero. — Sin 
-l?8 particulares de que tratar.
^ión ordinaria del día 10. - Se acordó ve- 
k una transferencia de créditos en el presu-

en ejercicio, para satisfacer cantidades 
fc^ute necesidad, cuyas consignaciones en 
£e8Pectivos capítulos y artículos son insufi- 

■ esi formando el oportuno expediente y
? comunique a la Superioridad. Se fijó el 

x ^edio de un bracero en la localidad en 

S^Pal. Se acordó la distribución de fon-

ero/, ^ Pesetas y la utilidad diaria de una oaba
no •-Mf-n11 ^os pesetas, a los efectos de quintas, 

colocación de luz eléctrica solici- 
íd Varies vecinos del barrio de la Iglesia, 
' Permitirio el estado de la administra- 
ef^ ^S'^cipal. Se acordó la distribución de fon- 

mes’ ascendente a 104 pesetas. Denegar 
" !^ial() Esteban Villacampa la adjudición de 

B. la dehesa del Portillo por no ate- 
.0 da' las condiciones que rigen en la ma-

("(lonciiiuttrá).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2 355.
Ateca.

Cédula de citación.
El Sr. D. Juan González Ocampo y González 

Escandón; Juez de instrucción de este partido, 
en proveído de esta fecha dictado en el suma
rio número 25 del corriente año, que se sigue 
por estafa, por alzamiento de embargo, tiene 
acordado citar a Ignacio Sanz Caballero, que 
tuvo su último domicilio en Villalengua (Zara' 
goza), para que en término de tercero día com
parezca en este Juzgado a prestar declaración 
sobre extremos pertinentes; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar. ,

Ateca, diez de mayo de mil novecientos vein
ticuatro. — El Secretario judicial, Licenciado, 
Angel Astray.

Núm. 2.362.
Zaragoza.—Pilar. 

Edicto.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero-Jefe 
del Distrito. Forestal de esta ciudad a los suje
tos que se expresarán, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, las fincas si
tas en término municipal de Perdiguera, si
guientes:

Leandro Morillo Gavin.
Mitad de un campo, en la partida del Llano, 

de cabida dicha mitad cuatro hanegas: todo él 
linda al norte con Simeona Bailo, sur Jorge’ 
Murillo. este José Arruga y oeste Francisco 
Murillo. Valorada en 100 pesetas.

Jorge Murillo Gavin.
Un campo, en la partida Las Viñas, secano 

de cabida tres cahíces; linda al norte Mariano 
Usón, sur Braulio Murillo, este Felipe Murillo 
y oeste Carmen Usón. Valorado en 150 pesetas.

Pedro Murillo Murillo.
Un campo, secano, partida El Llano, de ca

bida un cahiz; linda al norte Isabel Cugota, es
te Jorge Murillo, sur José Arruga y oeste Ma
nuel Cugota. Valorado en 100 pesetas.

Narciso Guiral.
Un campo, en la partida Pejoscas, de cabida 

un cahiz; linda al norte con barranco, sur Brau 
lio Murillo, este monte y oeste dicho Murillo. 
Valorado en 60 pesetas.

Pedro Murillo Rallo.
Un campo, secano, en la partida Las Planas, 

de cabida una junta de horra; lindante al norte 
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con Beatriz Cepero sur y este con la misma y 
oeste José Arruga. Valorada en 100 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de es e Juzgado el catorce 
de junio próximo, a las diez, so hace saber que 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
valor efectivo, exhibir su cédula personal; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes; que podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que no existen títulos 
de propiedad.

Dado en Zaragoza, a trece de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma- 
drueño — P. D. de D. Celestino Suárez, — Ma
nuel Bibián.

Núm. 2.982.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía, instado por el Procurador 
D. Dionisio Lázaro, en nombre del Banco Ara
gonés de Seguros y Crédito en esta plaza, con
tra «Hijos de Adelardo Bellber», declarado en 
rebeldía y representado por los estrados del 
Tribunal, en reclamación de diez mil trescientas 
veintinueve pesetas cincuenta y siete céntimos, 
gastos de protestos, intereses y costas, ha dio 
tado providencia con esta fecha, acordando se 
notifique al referido demandado «Hijo de Ade
lardo Bellber», vecino de Almería, calle de Ge
rona, siete, la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:

«■Sentencia: En Zaragoza, a doce de abril do 
mil novecientos veinticuatro. Yo, Angel Villar 
y Madrueño, habiendo estudiado, como Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta 
capital, los autos de mayor cuantía promovidos 
por el Banco Aragonés de Seguros y Crédito, 
Sociedad Anónima, domiciliada en esta capital, 
que es representado en autos por el Procura 
dor D. Dionisio Lázaro Pallarás y defendido 
por el Letrado D. Alberto Cerezuela, contra 
«Hijo de Adelardo Bellber», de Almería, o sea 
D. Pascual Bellber Soria, que es casado, comer
ciante y vecino de Almería y en estos autos 
declarado en rebeldía, y cuyos autos tienen por 
objeto la reclamación de diez mil trescientas 
veintinueve pesetas con cincuenta y siete cén 
timos, por principal, más los intereses, protes
to, gastos y costas que ha ocasionado y ocasio
ne el cobro de tal cantidad y...

Fallo: Que con expresa imposición de costas 
debo condenar y condeno al demandado «Hijo 
de Adelardo Bellber», vecino de Almería, a pa
gar al demandante Banco Aragonés de Seguros 
y Crédito la cantidad de diez mil trescientas 
veintinueve pesetas cincuenta y siete céntimos, 
más los intereses legales desde primero de ene 
ro de mil novecientos veintidós y el importe de 
los protestos y demás gastos que contiene la 
cuenta de resaca acompañada a la demanda y 
cúmplase en su caso lo preceptuado en el artí
culo doscientos ochenta y tres de la ley de En-

juiciamíento civil; Tal es mi sentencia, que pro
nuncio, mando y firmo. — Angel Villar y Ma 
d rueño.

Publicación: Leída y publicada fué la anterior 
i sentencia por el Sr. Juez que la suscribe,cele

brando audiencia pública el día de su fecha; 
doy te. — Ante mí, P. H., P. E. de D. Angel 
Arnáu, Vicente Arregui».

| Y para que conste y a fin de que el repetido 
demandado se tenga por notificado medianteh 
inserción de la presente en la Gaceta de Madr: 

' y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Almería, 
la firmo en Zaragoza, a doce de mayo de mil no
vecientos veinticuatro.—El Secretario,?. E.dí 
D. Angel Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.273.
Viertas.

Por dimisión del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría de esto Juzgado 
municipal, retribuida con los derechos de aran 
cel. , , , _ .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a este 
Juzgado durante el plazo de quince días, 5 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . : -

Viertas, 5 de mayo de 1924. — El Juez mun. 
cipal, Eugenio Alonso.

PARTE NO OFICIAL
Carbonífera de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta boy 
dad ha acordado que so celebre la Junta g-' 
ral ordinaria de señores accionistas, precep 
da por el Estatuto, el día 31 del actual, a ? 
cinco de la tarde, en el domicilio social, cali 
Miguel Servet, 70, oficinas. . j a

Zaragoza, 16 de mayo de 1924.— El Sacre 
del Consejo, Manuel Gómez Arroyo.

REGLAMENTO
DE LAS

Corrite ilo loros,"
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado 65 ct*^

Proyecto de Apéndice al Csilf
correspondiente al 

DERECHO FORAL DE ARAGON
, I p?

De venta en esta imprenta al precio de 

seta ejemplar. — Certificado 1*35

। Imprenta del Hospicio.


